SEÑOR JUEZ 

DE LO MERCANTIL DE SAN SALVADOR:

MAX VICTOR HENRIQUEZ LOPEZ, de treinta y cinco años de edad, Abogado, de este domicilio, con Carnet de abogado número: dieciocho mil ochocientos treinta y cuatro, a usted EXPONGO:

I. Que no me encuentro dentro de las prohibiciones para procurar, prescritas en el artículo noventa y nueve del Código de Procedimientos Civiles.

II. Que soy Apoderado General Judicial de los Señores TOMAS GABRIEL ALVARADO, de setenta y ocho años de edad, Empleado, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número: cero un millón cuatrocientos once mil ochocientos cuarenta-nueve; ARMANDO BUKELE KATTAN, de sesenta y cinco años de edad, Doctor en Química Industrial, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número: cero dos millones trescientos cuarenta y siete mil doscientos sesenta y dos-cuatro; JOSÉ ÁNGEL ALEMÁN PARADA, de setenta y nueve años de edad, Contador, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número: cero un millón setenta y tres mil ochocientos cuarenta y dos-siete; JOSÉ CARLOS CRESPÍN VANEGAS, de cincuenta y un años de edad, Electricista, del domicilio de Ilopango, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número: cero cero cero treinta y cuatro mil ochocientos ocho-cuatro; CRISTINA MARILU QUINTANILLA DE SÁNCHEZ, de sesenta y un años de edad, Empleada, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número: cero un millón ochocientos noventa mil trescientos catorce-nueve; MARIA DOLORES GUARDADO DE SOSA, de sesenta años de edad, Ama de Casa, del domicilio de Soyapango, departamento de san Salvador, con Documento Único de Identidad número: cero un millón doscientos veinticinco mil novecientos ochenta y ocho-cinco; ELSA NOEMI ARIAS DE GRANIELLO, de setenta y seis años de edad, Ama de casa, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número: cero cero seiscientos treinta y ocho mil veintiséis-dos; RENE MAXIMILIANO HENRIQUEZ CAMPOS, de cincuenta y nueve años de edad, Contador, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número: cero un millón trescientos cuarenta y nueve mil quinientos veinticuatro-ocho; ANA MARGARITA MARTINEZ DE PINEDA, de cincuenta y siete años de edad, Secretaria, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número: cero dos millones setecientos treinta y seis mil setecientos setenta y uno-seis; LIDIA ISABEL JOSEFINA CORTICELLI DE RICHASON, de setenta y tres años de edad, Ama de Casa, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número: cero un millón quinientos dieciséis mil setecientos veintinueve-nueve; RIGOBERTO PEREZ IBARRA, de setenta y cuatro años de edad, Comerciante, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número: cero dos millones cuatrocientos tres mil ochocientos veintinueve-cinco; MARIA MAGDALENA MOLINA, de cincuenta y cinco años de edad, Empleada, del domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número: cero cero trescientos trece mil novecientos cinco-dos; ELVA ENORE LOPEZ DE HENRIQUEZ, de sesenta y tres años de edad, Secretaria, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad Número: Cero un millón ochocientos cincuenta y tres mil ochocientos ochenta y uno-tres; RICARDO REVELO, de setenta años de edad, Pensionado, del domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número: cero un millón doscientos cincuenta y un mil ciento quince-seis; MAURICIO ANTONIO CAÑAS CAMPOS, de cincuenta y cuatro años de edad, Electromecánico, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número: cero un millón cuatrocientos treinta y un mil seiscientos setenta y dos-dos; CARLOS GILBERTO LÓPEZ QUIJANO, de sesenta y seis años de edad, del domicilio de San Martín, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número: cero cero seiscientos noventa y cuatro mil cincuenta y ocho-tres; RENE ALEJANDRO GUERRA AGUILAR, de veintinueve años de edad, Estudiante, de este domicilio, con Documento Único de Identidad numero: cero un millón quinientos veintisiete mil quinientos tres-cuatro; NUVIA ELIZABETH MENDEZ, de cuarenta y ocho años de edad, Empleada, del domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, con  Documento Único de Identidad número: cero un millón quinientos treinta y un mil ochocientos sesenta y siete-cero; VICTOR ALFREDO RAMÍREZ MARTÍNEZ, de treinta y dos años de edad, Empleado, del domicilio de Cuyultitán, departamento de La Paz, con Documento Único de Identidad número: cero un millón setecientos cincuenta y ocho mil seiscientos cincuenta y nueve-seis; MARIO ANIBAL VEGA HERNANDEZ, de cincuenta y nueve años de edad, Bachiller Académico, del domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número: cero dos millones novecientos cincuenta y cinco mil quinientos veintitrés-cuatro; RICARDO ERNESTO YÚDICE VIAUD, de setenta y cuatro años de edad, Comerciante, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número: cero cero ochocientos siete mil trescientos setenta y ocho-cero; y RAFAEL ARMANDO IBARRA, de ochenta años de edad, Economista, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número: cero un millón ochocientos cuarenta y un mil novecientos cuarenta y cinco-nueve; como lo compruebo con las Escrituras Públicas de Poder General Judicial otorgados a mi favor por los demandantes, que presento en original y fotocopia para que sean confrontadas entre si y de resultar conformes se me devuelvan los originales y se agreguen las copias al expediente.

III. Todas las personas antes mencionadas son accionistas de la sociedad “COMPAÑÍA DE ALUMBRADO ELÉCTRICO DE SAN SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, que puede abreviarse “CAESS, S.A. DE C.V.”, lo cual compruebo mediante fotocopia certificada de los certificados de acciones que acreditan tal calidad.
IV. Es el caso su señoría que el día seis de febrero de dos mil nueve se celebró junta General extraordinaria de accionistas de la COMPAÑIA DE ALUMBRADO ELECTRICO DE SAN SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la cual se tomó el siguiente acuerdo:

Dejar sin efecto el acuerdo tomado por junta general de accionistas de abril de dos mil ocho, mediante el cual se autorizaba el reparto de utilidades a favor de los accionistas por un monto de cinco millones ciento setenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América.

Este acuerdo fue aprobado mediante el asentimiento de unos cuantos accionistas mayoritarios, pero teniendo en contra la totalidad de la voluntad de los accionistas minoritarios.

La eliminación de dividendos ya decretados, consecuentemente propiedad de los accionistas  debe ser analizado en principio mencionando los derechos que principalmente tiene el accionista como tal. Entre ellos, los más importantes suelen dividirse en derechos de tipo social y derechos de tipo patrimonial. Los derechos de tipo social están referidos a la participación en la toma de decisiones y acuerdos relativos a la sociedad, así como la posibilidad de informarse acerca del funcionamiento de la misma, incluyendo la posibilidad de exigir responsabilidades a los funcionarios sociales que lesionen los intereses comunes de los accionistas. Por otro lado están los derechos patrimoniales, los cuales tienen un contenido típicamente económico, relativo a derechos pecuniarios a favor del accionista. Estos son tres, el derecho a participar en los beneficios, el derecho a cuota de liquidación y el derecho de suscripción preferente. El derecho a participar en los beneficios sociales, comprende el derecho que todo accionista tiene de recibir la parte que le corresponda en función de los beneficios reales obtenidos por la sociedad e incluso de todas las reservas de libre disposición que la Junta General haya acordado repartir a cada accionista; en proporción al capital que los mismos hayan desembolsado.

Este derecho puede dividirse entre el derecho abstracto a participar en los beneficios futuros, en beneficios que la sociedad espera obtener; y el derecho concreto al dividendo. Esto implica: que ninguna sociedad puede privar a uno o varios accionistas a participar en las ganancias, estableciendo, por ejemplo,  que determinado numero de acciones o grupo de accionistas no tendrán derecho a recibir dividendos. Pero esto configura un derecho abstracto y señala una posibilidad que puede convertirse en un derecho, porque también es posible y lícito que la Junta General de accionistas acuerde por mayoría que los beneficios y utilidades obtenidos por la sociedad en un ejercicio fiscal no sean repartidos a los accionistas en forma de dividendo, y opte por incorporarlos a reservas, a fondos de previsión futuro o destinarlos a otras finalidades, siempre y cuando sean licitas y contribuyan al cumplimiento de los fines de la sociedad.

Pero a lo anterior hay que agregar que cuando la Junta General ha adoptado el acuerdo de repartir a sus accionistas un dividendo concreto, estos adquieren un derecho de crédito contra la sociedad. Lo que antes era una expectativa, la posibilidad de un derecho, se configura ahora como un derecho plenamente determinado y cuantificable. Al haber la Junta General establecido una cantidad líquida como dividendo a repartir entre los accionistas, estos adquieren un derecho de crédito contra la sociedad para su percepción y adoptan frente a ella una posición análoga a la de cualquier tercero acreedor. En consecuencia, la Junta General no puede, por acuerdo mayoritario, revocar ni desconocer  un acuerdo anterior que concede un dividendo concreto a sus accionistas.

La Junta General de Accionistas de CAESS, S.A. DE C.V., en abril de dos mil ocho tomó el acuerdo de distribución de dividendos por CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Tal acuerdo fue anulado por una Junta Extraordinaria de Accionistas de fecha 6 de febrero de dos mil nueve, es decir, casi un año después que se hubiera acordado la distribución de dividendos, el pago de los mismos aún no se había hecho efectivo  a los accionistas. El derecho a la participación en los beneficios es uno de los principales derechos establecidos por la ley a los accionistas, por servir directamente al carácter lucrativo que por lo general persigue todo accionista. Hasta antes del acuerdo tomado en abril de dos mil ocho el derecho a participar en las ganancias es un derecho abstracto que no tiene un contenido concreto. Pero una vez que en dicha Junta General se ha determinado repartir beneficios que efectivamente fueron obtenidos por la sociedad, por la suma de CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y ese acuerdo ha sido tomado conforme a la ley y normas internas de la sociedad; surge en cada accionista el derecho concreto al dividendo correspondiente a sus acciones, a la parte que al dividir esos CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, entre el numero de acciones existentes le corresponde multiplicado por el número de acciones que posee. Aquí el derecho al dividendo tiene ya un contenido definido, y coloca al accionista en la posición de acreedor, frente a la sociedad, teniendo un crédito a su favor por una cantidad líquida, por la cual la sociedad esta en posición de sujeto pasivo, teniendo que cumplir la obligación de hacer efectivo el pago de los dividendos decretados.

En ese sentido, el artículo 226 de nuestro Código de Comercio establece que:

 “Artículo 226  Los derechos de terceros y los derechos de crédito de los socios frente a la sociedad, no pueden ser afectados por los acuerdos de la junta general.

Serán nulos, salvo en los casos que la ley determine, los acuerdos que supriman derechos atribuidos por la ley a cada accionista o a las minorías.”

Al respecto el Código de Comercio en el artículo 17 inciso segundo señala también que:
 “Sociedad es el ente jurídico resultante de un contrato solemne, celebrado entre dos o más personas, que estipulan poner en común, bienes o industria, con la finalidad de repartir entre sí los beneficios que provengan de los negocios a que van a dedicarse”
La finalidad primordial del funcionamiento de una sociedad es la que tienen sus constituyentes y accionistas de repartir entre sí los beneficios que provengan de los negocios y actividades que van a realizarse con la sociedad.

El beneficio de lucro es el principal objetivo que todo accionista busca a la hora de participar en una sociedad de capitales.

Como hemos mencionado, la percepción de beneficios es un derecho posible, que no está legitimado de tal forma que el accionista siempre tiene que recibir dividendos de parte de la sociedad, aunque una vez comprobada la existencia de beneficios, y cubiertas las obligaciones legales correspondientes, al aprobar la Junta General de Accionistas el reparto de beneficios como dividendos, el accionista pasa a tener un derecho a exigir de parte de la sociedad el cumplimiento de la obligación de pago de esos dividendos,  El accionista se configura como acreedor de la sociedad y la sociedad como deudor ante el accionista, para quien debe cumplir la obligación de pagar los dividendos acordados.

Cuando la Junta General Extraordinaria de accionistas de CAESS, S.A. DE C.V., decide anular el acuerdo de abril de dos mil ocho para repartir dividendos, no sólo está revocando una decisión legalmente tomada y que reúne todos los requisitos de ley, sino que también está afectando un derecho de crédito que el socio tiene frente a la sociedad, afectando a un acreedor de la sociedad, y por consiguiente violando con ese acuerdo una disposición legal, el articulo 226 del Código de Comercio; que establece una disposición que protege claramente el derecho de crédito que el accionista tiene por el dividendo que se acordó repartir. 

En las notas a los estados financieros consolidados, los cuales son parte integrante de los estados financieros al treinta y uno de diciembre de dos mil ocho y dos mil siete, la nota dos, “Resumen de las políticas contables significativas”, en el subtítulo “Gestión de Capital” dice, de forma literal que: “La Compañía administra su estructura de capital y solicita oportunamente a sus accionistas cualquier ajuste a ese capital considerando el entorno económico en el que se desarrolla la empresa. Para mantener o ajustar su estructura de capital puede solicitar a sus accionistas la no distribución de dividendos y devoluciones de capital o dividendos  previamente acordados  y si fuera necesario, incrementos en  los aportes de capital.”

En la legislación salvadoreña, el Código de Comercio establece la posibilidad que los accionistas puedan incrementar los aportes de capital, o bien, la posibilidad de decidir que no se repartirán dividendos resultantes de beneficios obtenidos en el ejercicio correspondiente.

Pero de ninguna manera nuestra legislación establece la posibilidad que la Sociedad exija a los accionistas la devolución de dividendos ya cobrados o dividendos que han sido asignados a los accionistas.

Los únicos  artículos que de alguna manera estipulan posibilidad de exigir a los accionistas devolución de dividendos son los artículos 37 y el 38, incisos primero y segundo del Código de Comercio, los cuales establecen que:

“Artículo 37  Si hubiere pérdida del capital deberá reintegrarse, o reducirse en el caso del ordinal 7º del Artículo 444, antes del reparto o asignación de utilidades.”
“Artículo 38  El reparto de utilidades nunca podrá exceder del monto de las que realmente se hubieren obtenido, conforme al balance general y estado de pérdidas y ganancias.
Los administradores que autoricen pagos en contravención a lo dispuesto en el inciso que antecede; y los socios que los hubieren percibido, responderán solidariamente de su devolución. La devolución podrá ser exigida, por la sociedad, por los acreedores o por los socios disidentes.”
El artículo 37 del Código de Comercio señala que en caso de pérdidas de capital este deberá reintegrase o bien reducir el capital social, lo que debe ser hecho antes de decidir un reparto o asignación de utilidades, pero en ningún momento habla de que exista la posibilidad de exigir a los accionistas la devolución de dividendos que se había acordado repartir.

El artículo 38 del Código de Comercio por su parte, establece que está prohibido el repartir utilidades que excedan el monto de las que realmente se hubieren obtenido en determinado ejercicio, conforme al balance general y estado de pérdidas y ganancias.

En caso de acordarse un reparto de utilidades mayor al que según los balances y estado de resultados se hubieren realmente obtenido. Los administradores y socios que participen tanto en el pago como en la recepción de pagos en contravención a lo establecido, serán solidariamente responsables de su devolución, la cual puede ser exigida por la sociedad, los acreedores o por miembros disidentes. 

Se establece por tanto, que si hay un reparto de dividendos que exceden la cantidad de beneficios que efectivamente se hayan obtenido en un determinado momento, los administradores y socios que participen pagando o recibiendo pagos; tendrán la obligación de retribuir las cantidades recibidas. Pero el artículo no deja esa decisión al libre albedrío de los socios o de los órganos de administración, sino que  establece como condición, como presupuesto de derecho unas características que deben configurarse para imponer la sanción, y los elementos principales son:

· Se habla de un ejercicio fiscal determinado,

·  En el cual  el balance general y el estado de pérdidas y ganancias arroja un saldo negativo o un saldo de beneficios,

· Pero en el cual la Junta General de Accionistas acuerda repartir dividendos en un monto mayor al que en realidad corresponde a cada acción al dividir las ganancias netas señaladas en el Estado de Resultados, entre el número de acciones circulantes, 
· Y, que haya accionistas que hayan participado en el pago o recepción de pagos en exceso de lo que realmente corresponde según los estados de resultados.

En caso de que se configure materialmente el supuesto señalado por la ley, esta señala como consecuencia jurídica la obligación de los sujetos ubicados en el hipotético jurídico de devolver las cantidades recibidas, imponiéndoles una situación de derecho muy clara, la solidaridad como deudores de la obligación de restitución del dinero, la cual puede ser exigida por la sociedad, accionistas o cualquier tercero, estableciendo como ya se dijo antes, de forma muy clara que se refiere a dividendos repartidos en relación a un ejercicio fiscal determinado en el cual no hay ganancias o se reparten mas dividendos de los que según los documentos contables de la sociedad, se hayan obtenido.

Pero de ninguna manera puede inferirse de los artículos precedentes que la sociedad o los administradores de la misma tengan la posibilidad de solicitar a los accionistas la devolución de dividendos acordados previamente, o la revocación de acuerdos que señalen la distribución de dividendos, cuando fueron aprobados conforme a la Ley y cumpliendo todos los requisitos establecidos, especialmente el de haber sido acordados en base a un estado de resultados correspondiente a un ejercicio fiscal en el cual hubieron ganancias, y repartiendo dividendos en la medida correcta. 

El Código de Comercio no establece la posibilidad que una Sociedad pueda exigir a los socios accionistas la devolución de dividendos, o revocación del acuerdo de distribución de dividendos acordado en un ejercicio fiscal porque posteriores ejercicios fiscales han arrojado pérdidas.
Aclarando además que CAESS, S.A. DE C.V., no tuvo pérdidas reales en el dos mil ocho, sino que una utilidad antes del impuesto sobre la renta de siete millones treinta y dos mil dólares americanos, pagando  un impuesto real de quinientos veintiún mil dólares americanos, y descargando un impuesto diferido artificial, no exigido por la ley, y no pagable todavía, ya que aún no se ha realizado ninguna transacción. Descargar un impuesto diferido por Ocho millones setecientos noventa y nueve mil dólares USA, mayor que la ganancia obtenida, no sólo es ilógico sino que incorrecto. Se conforma una pérdida artificial inexistente, que incluso logra la disminución artificial del valor de las acciones en el Mercado de valores, dañando aún más a los accionistas minoritarios.
Tampoco se puede inferir de ninguna disposición del Código de Comercio, como de ninguna disposición del pacto social que pueda solicitarse a los accionistas la devolución de dividendos pagados, o bien anulación del acuerdo de pago de dividendos.

Lo anterior no podría hacerse, así fuese que el noventa por ciento de la totalidad de los accionistas estuviese de acuerdo, por la sencilla razón que el pacto social no lo establece, y entre los accionistas no pueden imponerse decisiones mas que en los casos previstos por las leyes o por el pacto social que no disminuyen los derechos conferidos por las leyes a los accionistas. La escritura de constitución de CAESS, S.A. DE C.V. y la de modificación del pacto social inscrita en el Registro de Comercio al Número: CINCUENTA Y TRES, del libro MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS del Registro de Sociedades, no establecen en lo relativo al reparto de dividendos mas que lo siguiente en la cláusula décima cuarta, referida a las atribuciones de la Junta Directiva, que señala, entre otras atribuciones la de: 

“g) proponer a la Junta General la aplicación de utilidades, creación y modificación de reservas y distribución de dividendos;”
Es importante mencionar que las notas explicativas, entre las cuales se encuentra la nota relativa a la gestión del capital a la que se hace referencia; son, como el mismo documento lo señala “parte integral” de los estados financieros consolidados, no pudiendo entenderse de forma separada de los mismos, sino a riesgo de crear confusión. Por ello, La aprobación de los balances, estados de resultados y memoria anual, como se señaló antes, deberán entenderse como una unidad, incluidas las notas, a los mismos, sin poder establecer la nulidad de aprobación de uno, aprobando los demás.

Por todo lo anteriormente expuesto, la nota relativa a la gestión de capital, brinda información errónea y completamente falsa acerca de las posibles exigencias de la sociedad a sus accionistas para protegerla ante el entorno económico a través de ajustes de capital, porque como hemos señalado, no es posible legalmente exigir o solicitar a los accionistas la devolución de dividendos repartidos con anterioridad.

Ello provoca que los estados financieros no provean información fidedigna. Al contrario, proveen información errónea, poco clara y que despierta dudas acerca de su fidelidad con la situación real de la sociedad.

Lo anterior es contra la ley, que señala que los documentos contables de rendición de cuentas deben ser claros y fidedignos, y dañan también el interés general, al sentar un precedente negativo permitiendo a una Sociedad Anónima la aprobación de balances y estados financieros erróneos.

V. El día veintiséis de mayo de dos mil nueve se celebró Junta General Ordinaria de Accionistas de CAESS, S.A. DE C.V., mediante la cual entre otros se tomó el siguiente acuerdo:

Aprobar el balance, estado de pérdidas y ganancias y la memoria anual del ejercicio del año dos mil ocho de “CAESS, S.A. DE C.V.”.

 En los estados financieros de CAESS, S.A. DE C.V., y la memoria  de labores informan que las utilidades operativas al treinta y uno de diciembre de dos mil ocho muestran una disminución de las utilidades de operación con relación al dos mil siete de casi dieciséis punto cuatro millones de dólares americanos.

La memoria de gestión alega que tal disminución fue provocada entre otras cosas por:

Disminución de ingresos provenientes del cargo de distribución por un monto aproximado de once millones de dólares americanos respecto al año anterior, producto de las nuevas tarifas establecidas por el ente regulador, puesto que el precio que puede cobrarse a los usuarios finales por la energía eléctrica tiene unos límites máximos y mínimos establecidos por la Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones.

Se señala que los ingresos de venta de energía subieron  en un MILLÓN Y MEDIO DE DÓLARES AMERICANOS, pasando de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PUNTO DOS  MILLONES DE DÓLARES AMERICANOS en dos mil siete a DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PUNTO SIETE MILLONES DE DÓLARES AMERICANOS en el dos mil ocho, dando como resultado un aumento de dos punto treinta y nueve por ciento en el volumen vendido incrementando  en SEIS PUNTO CUATRO MILLONES DE DÓLARES AMERICANOS los ingresos de la empresa. Pero inmediatamente se dice que hubo una disminución en el ingreso producto de las tarifas promedio de distribución, POR CUATRO PUNTO NUEVE MILLONES DE DÓLARES AMERICANOS. Dentro de estos ingresos se contabiliza el subsidio que el gobierno brinda para clientes que consumen menos de noventa y nueve Kw. por hora. Para el año dos mil ocho, el subsidio entregado por el gobierno central mediante el Fondo de Inversión Nacional en Electricidad y Telecomunicaciones fue de  DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL DOCE PUNTO CINCUENTA Y TRES DÓLARES AMERICANOS, beneficio que llegó a doscientos sesenta y seis mil ochenta clientes del área de servicio de CAESS, S.A. DE C.V., quedando del mismo al cierre del año un saldo pendiente por pagar de TRES MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO PUNTO VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
CAESS, S.A. DE C.V., maneja una cantidad de quinientos ocho mil setecientos ochenta y seis clientes en el sector de pequeñas demandas, los cuales representan un noventa y nueve punto dos por ciento de sus clientes totales. Al tener una demanda ubicada en un segmento de mercado tan grande, el mayor de clientes residenciales en el país, sin muchas variaciones, y un pliego tarifario que no sufre modificaciones continuas, por lo cual la empresa conoce de antemano la cantidad de clientes que posee, un estimado de consumo que estos reciben, puede prever los ingresos que tendrá como resultado de ventas de energía, aunque pueden fluctuar; previsión que puede servir para programar de forma estratégica los gastos en los que puede incurrirse sin generar pérdidas, o costos que no serán cubiertos por las ganancias esperadas. 

En ese sentido, la memoria anual del año dos mil ocho, señala que la utilidad neta disminuyó en VEINTE MILLONES DE DOLARES AMERICANOS, pasando de una  utilidad  de DIECISIETE PUNTO SIETE MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en el año dos mil siete a una pérdida de DOS PUNTO TRES MILLONES DE DÓLARES AMERICANOS en el año dos mil ocho, aduciendo que dicha variación obedece principalmente a la disminución de la utilidad de operación por DIECISÉIS PUNTO CUATRO MILLONES DE DÓLARES AMERICANOS. 
Aún con esa diferencia y considerando correcta la presentación de ingresos, subsidios y gastos, que es necesario revisar, la ganancia de veintitrés millones ochocientos sesenta y tres mil dólares de los Estados Unidos de América, del dos mil siete, se disminuyen a siete millones treinta y dos mil dólares americanos, siempre positivos.

Sin embargo el impuesto diferido tabulado en el dos mil siete fue calculado en dos millones quinientos sesenta y cuatro mil dólares USA y en dos mil ocho, con una ganancia mucho menor, se aplica un diferido de ocho millones setecientos noventa y nueve mil dólares americanos, eso es trescientos cuarenta y tres punto diecisiete por ciento mayor. De esa forma un impuesto diferido lógico del once por ciento  en el dos mil siete se convierte en un diferido de ciento veinticinco por ciento, manipulando el balance y perjudicando su presentación, innecesariamente.

Por otro lado, la venta de energía en el dos mil siete y dos mil ocho son prácticamente semejantes y el costo de compra de energía, es mayor; de esa forma los precios de la venta de energía se mantuvieron estables, debido al no aumento de las tarifas, previo acuerdo, por tratarse de un período preelectoral. 

Sin embargo la diferencia entre estos dos rubros es exacta aritméticamente, pero no se refleja en forma alguna, el aumento del subsidio que se deriva de una operación de previo acuerdo.

Según datos  del Ministerio de Hacienda el costo del subsidio se incrementó en un setecientos setenta y tres punto siete por ciento entre Enero y Septiembre de dos mil ocho, en comparación con el mismo período del dos mil siete.

En el dos mil siete el subsidio costó once punto ocho millones de dólares Americanos, para dos mil ocho subió a ciento tres millones de dólares Americanos, de los cuales CAESS, S.A. DE C.V. recibe un porcentaje mayor que el resto de distribuidoras.

Este dato no aparece reflejado en el balance, al menos no, en esa magnitud. Esos fondos los aporta la CEL, ya que el Ministerio de Hacienda, otorga el subsidio para los pequeños consumidores hasta noventa y nueve Kwh.

CAESS, S.A. DE C.V., en el balance de dos mil ocho, tabula el aumento del costo de compra de energía, y no registra aumento de ingresos por venta de energía, ya que no hubo aumento de tarifas, pero se olvida del aumento del Fondo de Compensación, que debió aumentar ingresos y que es la alternativa existente para tarifas congeladas.

Para analizar este resultado incompleto, conviene analizar el rubro de cuentas por cobrar. 

En el rubro de cuentas por cobrar, se señalan algunas partidas que no son detalladas, pero que pueden incidir de forma negativa en el resultado que pueden tener los accionistas a la hora de repartir dividendos.

Por ejemplo, en el rubro de cuentas por cobrar  desde el año dos mil siete  con CUARENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL DÓLARES AMERICANOS, al año dos mil ocho se da un aumento de cuarenta y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DÓLARES AMERICANOS, para terminar con NOVENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

Sería interesante revisar en qué consiste este aumento de cuentas por cobrar espectacular de más de cuarenta  y cuatro millones de dólares, en sólo un año, del dos mil siete al dos mil ocho, imposible de justificarse por un aumento pendiente de cobros a consumidores finales, y que se encuentra básicamente incluido en un fondo transitorio de liquidación, que no se detalla en qué consiste y que debe ser aclarado.

Llegado el momento su señoría al practicar la inspección respectiva deberá revisar el incremento excesivo del Fondo Transitorio de Liquidación que sólo en el dos mil ocho, subió CUARENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOLARES USA.
Si bien este fondo se encuentra regulado mediante decreto ejecutivo 36 y 46 del año dos mil tres y dos mil cuatro, la cantidad tan exorbitante no refleja el Monto Real que debería resultar de acuerdo a esos decretos (Diferencia entre el precio horario de la energía en el Mercado Regulador  del Sistema y con un precio de referencia fijo ponderado, con el precio de la energía del año 2002. El cual se recupera mediante la indexación tarifaria semanal). Este monto tan elevado puede servir también para compensar faltantes en el Balance ó bien,  incorporar ingresos que deberían estar en otros rubros, lo cual es incorrecto e inadmisible.

A ello se agrega  un saldo de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por cobrar a partes relacionadas y un aumento de tres MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL DÓLARES AMERICANOS, en gastos pagados por anticipado.

Las cuentas por cobrar a  consumidores finales se refieren a  facturas emitidas y no cobradas por la compañía y por la energía que ha sido suministrada y que no ha sido facturada al final del mes. El servicio de energía es desconectado cuando la cuenta acumula sesenta días de mora y el retiro del medidor y la acometida se hace cuando la cuenta llega a cumplir ciento ochenta días.

Al llegar la cuenta por cobrar a acumular más de ciento ochenta días  de antigüedad se le crea una estimación de cuentas incobrables  igual al cien por ciento del valor pendiente de cobro. En los estados de resultados se ve una cantidad de cuentas por cobrar neto de VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, reflejando un aumento de QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DÓLARES AMERICANOS, con respecto al año dos mil siete.

El mantenimiento de cuentas por cobrar en esa cantidad, y el permitir que esas cantidades puedan aumentar mas en el tiempo en lugar de disminuir, tiene un efecto negativo en el capital y los flujos de efectivo, puesto que las cuentas que se vuelven incobrables deben ser liquidadas con fondos propios, por lo cual disminuyen la cantidad de efectivo disponible y el activo que se tiene.

Es importante señalar que en el rubro que tratamos, aparece una partida por TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DÓLARES AMERICANOS,  como cuentas  por cobrar a funcionarios y empleados, la cual muestra un aumento con respecto a la del dos mil siete, que fue de DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DÓLARES AMERICANOS, la cual no aparece detallada y que no se explica tampoco en la memoria de labores en razón de que se tienen cuentas por cobrar a funcionarios; si son por préstamos, cuotas de algún tipo y bajo que concepto se han hecho, por lo cual los accionistas no pueden tener la información que les permita hacer contraloría de tales transacciones entre la compañía y los funcionarios y empleados contratados por ella.

Transacciones que pueden, como se mencionó antes, generar en determinadas situaciones disminución del activo de la compañía.

La presentación de Balances generales, Estados Financieros y memoria anual por parte de CAESS, S.A. DE C.V., es una obligación legal que el Código de Comercio establece para todas la sociedades anónimas domiciliadas en el país.

Esta obligación la establece el artículo 282 y 285 de dicho Código,:

La ley ordena que la memoria que acompaña a los balances sea circunstanciada, esto porque los balances y estados de resultados tienen funciones distintas en   cuanto a la información que deben brindar.

El balance puede definirse como la cuenta general de la sociedad correspondiente a un ejercicio económico, que debe comprender con la debida separación, los bienes y derechos que constituyen el activo de la empresa y las obligaciones que forman el pasivo de la misma, especificando en este los fondos propios de los accionistas. Así, el balance debe reflejar la situación y composición del patrimonio social, de forma estática y en relación a una fecha determinada. En ese sentido, el activo recoge los bienes y derechos de los que sea titular la sociedad, es decir, el uso o destino que ha dado a sus recursos; mientras que el pasivo recoge las deudas y obligaciones, así como la cifra de capital y reservas (esto es, la fuente o procedencia de dichos recursos) .

Además del balance, debe presentarse un estado de pérdidas y ganancias, el cual, a diferencia del balance, que refleja la situación patrimonial de la sociedad en un momento dado; aquel debe presentar los resultados económicos generados por la actividad social a lo largo de un ejercicio. Es el elemento contable que recoge, divididos por partidas, los beneficios o pérdidas de cada ejercicio social, mostrando el resultado contable del mismo. Son dos pues las partidas que componen la cuenta de pérdidas y ganancias: los ingresos y los gastos. A partir del saldo que se obtenga por la diferencia entre una y otra partida es posible determinar si en el ejercicio ha existido un beneficio neto o bien una pérdida.

A estos documentos la Ley, a través del artículo 285 del Código de Comercio, obliga acompañarlos por una memoria circunstanciada en la cual se informará de la gestión de los administradores durante el ejercicio al cual se refieren aquellos.

Si bien la legislación no establece de forma clara que debe comprender la memoria, la doctrina que los expositores del derecho hacen acerca de la misma nos aclara que elementos debe comprender la memoria, y que función cumple dentro de las obligaciones de las sociedades.

Para Rodrigo Uría, quien la denomina, “Memoria explicativa de las cuentas”, es en primer lugar  un documento contable, que tiene por objeto completar y aclarar la información proporcionada en los demás documentos que integran las cuentas anuales, el balance, y el estado de resultados; cumpliendo una función que tiene como objetivo que las cuentas reflejen una imagen fiel de la situación de la sociedad, complementando a la información contable, con datos acerca de la evolución de los negocios y situación de la sociedad, describiendo los principales riesgos e incertidumbres a los que se enfrenta, incluyendo información de carácter no financiera que puede ser relevantes para comprender la evolución, resultados y situación general de la sociedad, como en materia de personal, medio ambiente, etc.

Para Brosetta Pont la Memoria debe completar, ampliar y comentar la información contenida en el balance y los estados de resultados, tratándose por tanto de aclarar con palabras la información esencialmente numérica recogida en los otros documentos contables.

En consonancia con lo anterior, establece que el balance, los estados de pérdidas y ganancias y la Memoria, deben conformar una unidad. Esto porque la finalidad legal de las cuentas anuales es facilitar, de forma simultánea toda la información necesaria sobre las actividades económicas de la empresa en ejercicio que se trate (estado de pérdidas y ganancias) , sobre su situación patrimonial (balance) y sobre determinados extremos jurídica y económicamente relevantes  relacionados con aquellos documentos contables ( Memoria).

El carácter unitario de los tres documentos descansa pues, en la idea de que sólo mediante los tres documentos es posible obtener la imagen fiel del estado patrimonial y financiero de la sociedad. De otra parte, el hecho de constituir una unidad lleva aparejado que la nulidad de cualquier documento contable se extienda a los restantes y, en su caso, al acuerdo de aprobación de las cuentas anuales.

En relación con lo anterior, señala que los documentos antes mencionados, deben suministrar una información exacta y suficiente sobre su situación patrimonial y sobre la marcha de sus negocios. Todo ello en interés de la propia sociedad, de sus accionistas, trabajadores, acreedores, Administración Pública y cualquier tercero.

Por ello los documentos deben ser claros, e incluir de forma circunstanciada la información necesaria para que las personas puedan tener una visión transparente y segura de la situación de la sociedad, tanto en el aspecto contable, como en aquello que respecta a las cuentas de pérdidas y ganancias que la misma ha tenido, y aquellos eventos y negocios en los que la sociedad tiene participación, eventos significativos y las expectativas de desarrollo que la sociedad tiene.

Los documentos presentados, luego de su revisión por un auditor externo, son mostrados a la Junta general de Accionistas para que estos sean aprobados, a tenor del artículo 286 del Código de Comercio.

La aprobación que la Junta General debe dar no se limita a los balances, o a los estados de resultados, sino que a todos los documentos,  incluida la memoria, comprendidos como una unidad, a la cual se da aprobación.

En ese sentido, la inclusión de datos inexactos, poco claros, o que puedan inducir a error, aunque fuese en uno solo de estos documentos, puede acarrear la nulidad de todos ellos, y por tanto, del acuerdo de aprobación de los mismos.

Como se ha señalado en los párrafos anteriores, los balances y estados financieros de CAESS, S.A. DE C.V., proveen información inexacta.

En el rubro de préstamos por pagar a partes relacionadas, se pasa de no contemplar esos gastos en el ejercicio dos mil siete a una cantidad de SEIS MILLONES DE DÓLARES en el año dos mil ocho, sin detallar el por qué de esas transacciones. En las notas que acompañan a los estados de resultados se mencionan préstamos y créditos a pagar por parte de CAESS, S.A. DE C.V., a compañías relacionadas. Por ejemplo se presentan honorarios por transferencia de tecnología pagados a la compañía matriz El Salvador Energía Holding, los cuales representan el dos punto cinco por ciento de los ingresos operativos de CAESS, S.A. DE C.V. De igual el préstamo recibido por CAESS, S.A. DE C.V., de parte de EEO por SEIS MILLONES DOSCIENTOS DIECISEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Los costos derivados de estos préstamos inciden en los resultados de la compañía aumentando el pasivo, lo que la compañía debe.

Los  honorarios por transferencias de tecnología y las contrataciones de préstamos con entidades relacionadas pueden ser en determinados momentos, debido a que son hechos por una compañía controladora de CAESS, S.A. DE C.V.,  altos, y fijados por la contraparte sin posibilidad que CAESS, S.A. DE C.V. los negocie, pudiendo en determinado momento generar costos por encima de su valor real, y mayor al precio de mercado que tales créditos en realidad tienen, constituyendo gastos que en un futuro pueden volverse en detrimento de los accionistas minoritarios. Tales préstamos y su precio pueden también ser utilizados para aumentar los costos de tal manera que no haya posibilidad de repartir utilidades.

Siguiendo con el análisis de los prestamos bancarios mencionados en los balances generales; estos presentan un aumento del diez por ciento en el ejercicio dos mil ocho con respecto al de dos mil siete. Si bien la necesidad o no de un préstamo bancario viene determinada como una decisión administrativa, el aumento no se ve justificado a partir de los estados de resultados, puesto que si bien ha existido un aumento en gastos y compra de energía y otros gastos de tipo operativo, no se dan en la proporción en la que ha aumentado la cantidad que debe soportar la compañía en concepto de préstamos bancarios.  El monto de los préstamos tiene un aumento exorbitante  que no parece tener justificación a partir del estado de pérdidas y ganancias.

Por otro lado, el préstamo bancario otorgado por MMG FIDUCIARY AND TRUST COMPANY por un monto global de TRESCIENTOS MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÈRICA, no fue exactamente para prestar a sociedades o empresas ajenas;  pero si un préstamo contratado de forma conjunta por CAESS, S.A. DE C.V., y otras tres empresas de igual manera pertenecientes a AES EL Salvador. Las cuatro compañías son deudores solidarios del préstamo contratado. Del monto del préstamo una cantidad de CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES  DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  corresponde a CAESS, S.A. DE C.V., y DEUSEM. El hecho de ser codeudor solidario representa para CAESS, S.A. DE C.V. la posibilidad de tener que afrontar de manera hipotética el pago de la suma total del mismo.  Además la compañía debe en cumplimiento del contrato mantener una reserva de servicio de la deuda en fondos de cuenta restringida equivalente al pago de intereses de los próximos seis meses. En lo que respecta al uso de los fondos, determinar que el uso no fue efectivo, o que el destino del mismo no fue el adecuado, debe determinarse a través de una auditoria realizada por peritos idóneos, como lo serían los auditores del Ministerio de Hacienda encargados de fiscalizar las cuentas de CAESS, S.A. DE C.V., quienes en su oportunidad también podrán aportar aquellos resultados que arrojaron las investigaciones de años pasados.
Mis poderdantes consideran improcedente realizar préstamos a “entidades relacionados” en las cuales los accionistas minoritarios no tienen ninguna relación.

El caso más patético lo constituye el préstamo otorgado por CAESS, S.A. DE C.V. a Hipotecaria San Miguel, que al dos mil ocho, indicaba un monto de CIENTO ONCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOLARES AMERICANOS, saldo enorme, máximo que se vence en el dos mil once.

Debería existir una garantía a favor de los accionistas minoritarios que asegure el pago de ese crédito; deberían establecerse los mecanismos para garantizar el pago de ese monto a su vencimiento y convendría renegociar la tasa de interés. Es inadmisible que CAESS, S.A. DE C.V. cobre únicamente seis por ciento  Anual de interés y ella tenga créditos donde pague anualmente seis punto setenta y cinco por ciento, con efectivo restringido para pagar intereses; e incluso siete punto veinticinco por ciento y hasta nueve por ciento anuales.

La contratación de  préstamos bancarios de forma solidaria con otras empresas  por  CAESS, S.A. DE C.V., representa para los accionistas un peligro. Los accionistas pueden ver disminuido su patrimonio en caso de incumplimiento de la obligación por parte de otra empresa, con la cual no tienen relación alguna. De igual manera, para los accionistas no queda claro porque debe tomarse un préstamo de forma conjunta, con lo cual puede incluso su patrimonio quedar obligado a afrontar las obligaciones incumplidas de otra sociedad o personas naturales.

Pasando a otro punto, se observa un aumento significativo en los valores de revalúo y en los superávit por revalúo. La reevaluación  consiste en la reexpresión del valor de los activos y pasivos, que da lugar a incrementos o decrementos en el patrimonio neto.

El patrimonio neto a su vez es uno de los elementos relacionados directamente con la medida de la situación financiera junto a los activos y los pasivos.

a) Los activos son Un conjunto de bienes tangibles o intangibles que posee una empresa. Se considera activo aquellos bienes que tienen una alta probabilidad de generar un beneficio económico a futuro y se puede gozar de los beneficios económicos que el bien otorga. Eso significa que sea necesaria la propiedad ni la tenencia. Los activos son un recurso o bien económico propiedad de un negocio, con el cual se obtienen beneficios. Los activos de un negocio varían de acuerdo con la naturaleza de la empresa.
b) Un pasivo es una obligación presente de la empresa, surgida a raíz de sucesos pasados, al vencimiento de la cual, y para cancelarla, la entidad espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos.

c) Patrimonio neto es la parte residual de los activos de la empresa, una vez deducidos todos sus pasivos.

El superávit forma parte del patrimonio de toda sociedad y aumentado irresponsablemente puede provocar espejismos en los accionistas y posibles socios, ya que una reevaluación arbitraria en bienes muebles puede reflejar una situación distorsionada de la realidad, así como aumentar el monto de reservas o bien posibilitar frente a terceros el acceso a créditos alcanzables únicamente por empresas con capacidad económica inflada.

Fuera de eso, un aumento desproporcionado de activos, revaluándolos innecesariamente, forma una supuesta ganancia de capital, sujeta al pago de un impuesto diferido y a una depreciación acumulada mayor, todo en un círculo vicioso negativo para los accionistas minoritarios, que no forman parte del manejo, ni de la compañía ni del flujo de efectivo.
En cuanto a la depreciación, debe mencionarse que la mayor parte de los bienes de uso que integran el llamado activo fijo de la empresa están sujetos a un proceso de depreciación o perdida de valor; y las causas que motivan esta minusvalía pueden agruparse en tres:

1) Depreciación física o pérdida de valor, motivada por el transcurso del tiempo; es el envejecimiento físico que inexorablemente lleva las cosas a su caducidad.

2) Depreciación funcional o pérdida de valor, a causa de la utilización más o menos intensa que se hace de los bienes de uso.

3) Depreciación económica u obsolescencia, que provoca el envejecimiento económico de ciertos bienes de activo fijo, los cuales aunque se hallen en perfecto estado de funcionamiento, quedan anticuados a causa de la aparición de otros bienes mas perfeccionados que realizan la misma función en mejores condiciones económicas, o bien por la aparición de nuevos procedimientos de fabricación que simplifican el proceso de producción o incluso por cambios en la demanda de artículos o aparecimiento de sucedáneos.

La depreciación que indica el estado de perdidas y ganancias de CAESS, S.A. DE C.V., como se ha dicho antes aumentó en un dos punto cinco por ciento con respecto al año dos mil siete, la depreciación de activos es necesaria en las empresas para compensar el deterioro de maquinaria o obsolescencia de tecnología, pero lo que no es válido es utilizar esta partida para disminuir los ingresos de manera desproporcionada y de esa forma disminuir las utilidades y los impuestos a pagar, la depreciación no puede ser seleccionada por conveniencia que permita el no pago de impuestos, frente al pago de dividendos a los accionistas, por tal razón será indispensable que se investigue la legalidad de los métodos empleados para depreciar activos propiedad de CAESS, S.A. DE C.V. 
En el balance de CAESS, S.A. DE C.V. año dos mil ocho, el impuesto diferido supera en mucho a la utilidad  antes del impuesto. Esto no solo es  ilógico sino que también es incorrecto porque no se puede pagar más impuestos que las ganancias obtenidas, peor aún si estos impuestos no son obligatorios y se mencionan diferidos, lo cual han traído como consecuencia la no repartición de utilidades entre los accionistas. Habrá que revisar su necesidad y legalidad.
En un detalle no muy claro de la memoria dos mil ocho, se establece un saldo al treinta y uno de diciembre de dos mil ocho de treinta y seis millones ochocientos sesenta y un mil dólares Americanos, como total acumulado del impuesto de la renta diferido, incluyendo los ocho millones setecientos noventa y nueve mil dólares, retirados de las ganancias reales del dos mil ocho. ¿Dónde se encuentran estos fondos? ¿Qué utilidades o intereses producen? ¿Quiénes lo usufructúan?

El valor total acumulado al treinta y uno de diciembre dos mil ocho lo constituyen  básicamente dos rubros: Dieciséis millones ochocientos setenta y tres mil dólares de impuestos diferidos por superávit por revaluación y veintiún millones doscientos setenta y ocho mil dólares de impuestos diferidos por el fondo de compensación.

Como accionistas, a mis poderdantes les interesa la respuesta a estas preguntas. No sólo es el saldo exagerado de lo retirado en el dos mil ocho, sino también el monto acumulado, todavía más exagerado hasta la fecha y el desconocimiento de su paradero.

Lo curioso del caso que la provisión del año dos mil ocho para los impuestos diferidos, a cargo del Fondo de Compensación es de diez millones setecientos veintidós mil dólares, lo cual equivale a un ingreso de cuarenta y dos millones ochocientos ochenta y ocho mil dólares si la renta tributaria fuera del veinticinco por ciento. Es extraño que esto equivale exactamente al aumento de fondo transitorio de liquidación y también matemáticamente al subsidio que aproximadamente CAESS, S.A. DE C.V. recibió en el dos mil ocho, (o está pendiente de recibir) del fondo de compensación de acuerdo a noticias periodísticas. Esto debe revisarse a profundidad, porque aparentemente el subsidio no se  ingresa (disminuyendo ganancias) y por el otro lado, se carga el impuesto de ese subsidio, a los accionistas, creando el grueso de ese impuesto diferido y no pagado, junto con el superávit, de revaluación; si bien este último no se aplicó en el dos mil ocho. De esa forma se explicaría porque, aún con ganancias menores, el impuesto diferido aumentó considerablemente en el dos mil ocho. La causa aparente: aumento del subsidio, por congelación de tarifas.

En cuanto al manejo de Mercado, CAESS, S.A. DE C.V.,  es una empresa controlado por AES El Salvador, teniendo la gran mayoría del mercado energético salvadoreño y prácticamente la totalidad del mercado residencial. 

Para mis poderdantes es inverosímil que CAESS S.A. DE C.V., siendo un claro monopolio, auto fijando precios de venta, sin ningún control estatal, recibiendo subsidios generosos del Estado; no permitiendo competencia alguna y con abuso de posición dominante, declare pérdidas.

Al respecto se puede afirmar:

Que con la privatización de la Distribución de la Energía, se repartió el territorio en “zonas exclusivas” donde varias compañías  no compiten entre sí, sino que a cada una se les otorgó un territorio exclusivo, formándose así actividades monopólicas regionales. Cada distribuidora ha mantenido con rigidez absoluta su contrato monopólico, sin permitir competencia alguna por mínima que sea; fijando junto con las Generadoras los precios de compra y poniendo unilateralmente los precios de venta. En esa posición monopólica, sería ridículo y hasta ofensivo a la inteligencia de los salvadoreños, que declaren pérdidas; más aún, si por cualquier disminución del  precio de venta auto fijado, reciben subsidio gubernamental, tanto del Ministerio de Hacienda (que beneficia al consumo doméstico menor a los noventa y nueve KW por hora); como de la CEL, que es generalizado. 

O bien que CAESS, S.A. DE C.V., no sólo es monopolio, sino que evita la competencia por mínima que sea. Incluso fue multada por la Superintendencia de Competencia, el once de septiembre de dos mil siete, por prácticas anticompetitivas, al evitar a un operador privado que pensaba establecerse en una pequeña zona del Gran San Salvador. Se evitó la competencia y la multa fue apelada, encontrándose en la Sala de lo Contencioso de la Honorable Corte Suprema de Justicia, CAESS, S.A. DE C.V., continúa siendo un monopolio, sin sombra alguna.

Otros litigios se encuentran en las instancias correspondientes, tanto de la SIGET; Alcaldías municipales diversas, otros casos de la Superintendencia de Competencia y demandas particulares.

CAESS S.A. DE C.V. Incluso no sólo incide en la fijación de los precios, sino que abusa de los consumidores y del mismo Gobierno. Como ejemplo, la “Compensación por fallas” que se aplicó en el mes de Julio de dos mil ocho en los recibos de energía, se anunció luego que en Octubre de dos mil ocho se reflejaría un ajuste para revertir dicho reintegro.  Además, al decretarse la eliminación de los cargos (fijo y variable) del uso de la Red, no se obtuvo un beneficio a los consumidores, ya que automáticamente se crearon nuevos cargos incluso de mayor valor, no existentes anteriormente; a saber: Cargo de distribución y Cargo de comercialización.
El balance general al treinta y uno de diciembre de dos mil ocho y sus estados de pérdidas y ganancias así como la memoria anual de labores y demás anexos a que nos referimos fueron aprobados por los accionistas mayoritarios de la sociedad quienes también son administradores de la misma, lo cual es ilegal pues al tener la doble calidad ya mencionada únicamente podrían hacerlo si la suma de sus participaciones sociales fuese igual o mayor al noventa por ciento de las acciones, y no poseen este porcentaje.
Con todas estas observaciones hechas a las cifras que presentan los estados financieros de CAESS, S.A. DE C.V., solo es posible concluir que el manejo de dicha sociedad adolece de deficiencias, inconsistencias y vacíos que afectan directamente los intereses de la sociedad y de los accionistas que represento pues el futuro cercano así como el presente esta siendo acechado por la amenaza de socavar sus inversiones y de aniquilar sus pretensiones de beneficios económicos derivados de los rendimientos de sus acciones que forman el capital social de CAESS S.A. DE C.V.
VI. los acuerdos antes referidos infringen las siguientes disposiciones:
a) La revocación del acuerdo de abril de dos mil ocho que autorizaba la repartición de utilidades en un monto de CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA conculca el Art. 226 del Código de Comercio pues desconoce derechos de créditos que poseían los accionistas en contra de CAESS, S.A. DE C.V.
b) La aprobación del balance general al treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, mas el estado de pérdidas y ganancias la memoria anual de labores mas los otros documentos sociales contradicen lo dispuesto por el artículo 286 inciso segundo del Código de Comercio, ya que la memoria anual no llena los requisitos necesarios para ser considerada circunstanciada y apta para brindar un panorama completo de los estados financieros; infringe el art. 168 del Código de Comercio pues los accionistas que votaron para aprobar este acuerdo fungen como administradores de la sociedad y no poseen el noventa por ciento de las acciones de la sociedad; va en contra del art. 443 del mismo Código pues el balance general no expresa  con veracidad y con la exactitud compatible con sus finalidades, la situación financiera del negocio en la fecha a que se refiere; se adecua a lo previsto por el artículo 248 del Código de Comercio pues irrespeta el interés público encarnado en los perjuicios causados a los accionistas minoritarios al restringir su fuente de ingresos y su medio de subsistencia; e incluso se identifica con el numeral 3 de dicho artículo al demostrarse que la presentación de pérdidas al final del ejercicio dos mil ocho de CAESS, S.A. DE C.V. es imposible y contrario a las buenas costumbres, ya que se han manifestado  las ventajas de que goza el negocio de distribución de energía eléctrica y porque se burla la confianza de los accionistas al inflar índices de capital para luego disminuir el valor de las acciones y no repartir dividendos.
VII. Las pruebas que ofrezco para acreditar lo dicho son las siguientes:

En referencia a la prueba documental la constituye todos los documentos que anexo a la presente, y cualquier otro que pueda presentarse antes de la sentencia; no omito manifestar que el balance general del dos mil ocho, estados de resultados y memoria no son agregados ya que la sociedad no los ha presentado para su debida inscripción en el Registro de Comercio, lo cual se comprueba mediante la constancia de carencia que se anexa.

Sin embargo hemos tomado en cuenta para los datos apuntados, la memoria de labores dos mil ocho que la directiva de CAESS, S.A. DE C.V. imprime para conocimiento de los accionistas.

Para justificar lo dicho en cuanto a cifras, datos y notas de los documentos contables y administrativos de CAESS, S.A. DE C.V. nos valdremos de la inspección personal de su señoría y del dictamen de peritos nombrados al efecto el cual es permitido en base a los artículos 32 y 120 de la Ley de Procedimientos Mercantiles y el artículo 367 y 368 del Código de Procedimientos Civiles.
Y cualquier otro medio de prueba que pueda y deba proponerse en el término de prueba o antes de la sentencia.

VIII. En base a lo expuesto y en virtud del artículo 248 del Código de Comercio vengo a entablar juicio sumario de nulidad en contra de CAESS, S.A. DE C.V., para invalidar  los acuerdos antes referidos. Ya que fueron tomados el de fecha 6 de febrero de dos mil  nueve violando disposiciones dictadas exclusiva o principalmente para la protección de los acreedores de la sociedad; y el de fecha veintiséis de mayo de dos mil nueve violando disposiciones dictadas exclusiva o principalmente en atención al interés público; porque infringen lo dispuesto en este Código; y porque su objeto es ilegal, imposible y contrario a las buenas costumbres. 

Por todo lo dicho le PIDO:

a) Admita la presente demanda;

b) Me tenga por parte en el carácter que comparezco;

c) Se cite y emplace a COMPAÑIA DE ALUMBRADO ELECTRICO DE SAN SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, mediante su representante legal señor JAIME ANDRES TUPPER BRACHO, mayor de edad, Ingeniero, de nacionalidad Venezolana, del domicilio de Ciudad de Panamá.
d) Se ordene a la junta directiva de CAESS, S.A. DE C.V. poner a disposición de ese tribunal los libros contables, libros de junta general de accionistas y cualquier otro libro y documentos sociales de sus ejercicios dos mil siete y dos mil ocho que permitan comprobar la existencia de los acuerdos impugnados y todos aquellos datos suministrados en esta demanda para que su señoría y peritos del Ministerio de Hacienda nombrados al efecto identifiquen las anomalías señaladas por este medio;
e) Se solicite al Ministerio de Hacienda mediante la Dirección General de Impuestos Internos un informe que detalle las anomalías contables y operativas que se han identificado en las auditorias practicadas a CAESS, S.A. DE C.V., referidas a los tres ejercicios anteriores, ya tasados por ellos.
f) Se exija a Mercados eléctricos un informe que detalle minuciosamente las ventas de energía eléctrica efectuadas a CAESS, S.A. DE C.V., durante los años dos mil siete y dos mil ocho, que reflejen las cantidades facturadas y los precios por Mega Watt.
g) Se exija a EXCELERGY, S.A. DE C.V., un informe que detalle minuciosamente las ventas de energía eléctrica efectuadas a CAESS, S.A. DE C.V., durante los años dos mil siete y dos mil ocho, que reflejen las cantidades facturadas y los precios por Mega Watt.

h) Se exija a LYNX un informe que detalle minuciosamente las ventas de energía eléctrica efectuadas a CAESS, S.A. DE C.V., durante los años dos mil siete y dos mil ocho, que reflejen las cantidades facturadas y los precios por Mega Watt.

i) Se exija a LaGeo un informe que detalle minuciosamente las ventas de energía eléctrica efectuadas a CAESS, S.A. DE C.V., durante los años dos mil siete y dos mil ocho, que reflejen las cantidades facturadas y los precios por Mega Watt.

j) Se exija a Nejapa Power un informe que detalle minuciosamente las ventas de energía eléctrica efectuadas a CAESS, S.A. DE C.V., durante los años dos mil siete y dos mil ocho, que reflejen las cantidades facturadas y los precios por Mega Watt.

k) Se SOLICITE al Ente Operador Regional un informe que detalle minuciosamente las ventas de energía eléctrica efectuadas a CAESS, S.A. DE C.V., durante los años dos mil siete y dos mil ocho, que reflejen las cantidades facturadas y los precios por Mega Watt, en virtud a las importaciones efectuadas..

l) Se exija a DUKE ENERGY un informe que detalle minuciosamente las ventas de energía eléctrica efectuadas a CAESS, S.A. DE C.V., durante los años dos mil siete y dos mil ocho, que reflejen las cantidades facturadas y los precios por Mega Watt.

m) Se solicite al Ministerio de Hacienda mediante la Dirección General de Tesorería un informe que detalle los recibos de ingreso mediante los cuales se han cancelado los impuestos diferidos declarados por CAESS, S.A. DE C.V., que correspondan a los ejercicios de los años dos mil siete y dos mil ocho. Y si no se han cancelado que CAESS, S.A. DE C.V., indique donde los tiene depositados y que beneficio está obteniendo de esos montos

n) Se solicite al Ministerio de Hacienda mediante la Dirección de Impuestos Internos una certificación de las declaraciones de Renta relativas a los ejercicios dos mil siete y dos mil ocho de CAESS, S.A. DE C.V.
ñ) Se solicite al Ministerio de Hacienda mediante la Dirección de Impuestos Internos certificaciones de las declaraciones del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de servicios que correspondan a los meses de enero dos mil siete a diciembre dos mil ocho PRESENTADAS POR CAESS, S.A. DE C.V.
o) Se solicite al Ministerio de Hacienda mediante la Dirección de Impuestos Internos certificaciones de las declaraciones del Pago a Cuenta que correspondan a los meses de enero dos mil siete a diciembre dos mil ocho PRESENTADAS POR CAESS, S.A. DE C.V.
p) Se solicite al Fondo de Inversión Nacional en Electricidad y Telecomunicaciones un detalle de lo entregado a CAESS, S.A. DE C.V., en concepto de subsidio en los años dos mil siete y dos mil ocho, que muestre los montos mensuales a cancelar y las fechas de pago de dichos montos.
q) Se solicite a CEL un informe detallado de las ventas de energía eléctrica hechas a CAESS, S.A. DE C.V., que muestre las cantidades facturadas por mes y los precios de venta de energía eléctrica medidos en mega watt, referidos a los años dos mil siete y dos mil ocho.

r) Se solicite a la Super Intendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones una certificación de los contratos de suministro que CAESS, S.A. DE C.V., ha registrado en esa entidad, referidos a los años dos mil siete y dos mil ocho.

s) Se solicite a la Super Intendencia de Valores un informe que refleje el comportamiento de los precios de las acciones de CAESS, SA. DE C.V., en comparación con las de las otras distribuidoras.
t) Ordenar a CAESS, S.A. DE C.V., que entregue un informe sobre el préstamo obtenido el catorce de febrero dos mil seis, correspondiente a CAESS, S.A. DE C.V., y DEUSEM, por CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,  de un monto global de trescientos millones de Dólares USA; su necesidad y destino, lo que deberá ser analizado por los peritos nombrados al efecto, no solo por las partidas contables, sino por un análisis contable-financiero de la realidad de su uso. Aunque se realizó en el dos mil seis,  su monto incide negativamente en pago de intereses y amortizaciones al mismo, en los períodos dos mil siete y dos mil ocho, que estamos impugnando.

u) Ordenar a CAESS, S.A. DE C.V. indique la forma que realizó la revaluación de los activos, su razón, necesidad y fecha, y pedir a los peritos que se nombrarán al efecto, comprueben lo anterior y verifiquen si esta revaluación provino luego de una operación contable de gran magnitud, para analizar si esta revaluación sirvió para equilibrar el Balance.

v) En sentencia definitiva se declare nulo el acuerdo tomado en la Junta General Extraordinaria de Accionistas que se refiere a la anulación del reparto de dividendos equivalentes a CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA de fecha seis de febrero de dos mil nueve; y se ordene su inmediato reparto.
w) En sentencia definitiva se declare nulo el acuerdo de la junta general ordinaria de accionistas de fecha veintiséis de mayo de dos mil nueve mediante el cual se aprobó el balance general del ejercicio dos mil ocho, así como el estado de pérdidas y ganancias, su memoria anual de labores y los demás documentos anexos, por no estar apegados a la realidad y no cumplir con los requisitos exigidos, de acuerdo a los análisis que detallamos en nuestra demanda.

Agrego a la presente los siguientes documentos:
Certificación literal de la credencial de elección de Junta Directiva de la sociedad COMPAÑÍA DE ALUMBRADO ELÉCTRICO DE SAN SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, inscrita en el registro de comercio al Número: CIENTO CUATRO, del libro: DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE del Registro de sociedades.

Certificación literal del testimonio de la escritura Matriz de constitución de la sociedad COMPAÑÍA DE ALUMBRADO ELÉCTRICO DE SAN SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA. Inscrita en el Registro de Comercio en el libro SEIS del Registro del Juzgado Segundo de lo Civil de San Salvador, al número CINCUENTA Y DOS.
Certificación literal del testimonio de la escritura Matriz de modificación al pacto social de CAESS, S.A. DE C.V. inscrita en el Registro de Comercio al Número: CINCUENTA Y TRES, del libro MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS del Registro de Sociedades.

Certificación literal del testimonio de la escritura Matriz de modificación y disminución de capital de la sociedad CAESS, S.A. DE C.V. inscrita en el Registro de Comercio al Número: SEIS, del libro MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE del Registro de Sociedades;
Certificación literal del testimonio de la escritura Matriz de aumento de capital de la sociedad CAESS, S.A. DE C.V. inscrita en el Registro de Comercio al Número: CUARENTA Y SEIS, del libro MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS del Registro de Sociedades.

Constancia de no inscripción del balance general al treinta y uno de diciembre de dos mil ocho de CAESS, S.A. DE C.V.
Señalo como lugar para oír notificaciones el Despacho Temis ubicado en Centro Comercial Autopista Sur, local uno, San Salvador.

Comisiono a CLAUDIA GRACIELA PEREZ BAYONA para que en mi nombre oiga notificaciones, retire documentos y realice cualquier otro trámite relacionado con el proceso.

La sociedad demandada puede ser citada y emplazada en  Centro financiero Gigante, sesenta y tres avenida sur y alameda Roosevelt, torre “B”, nivel doce, oficinas AES EL SALVADOR, San Salvador.

San Salvador, cinco de marzo de dos mil diez.
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